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ACTA DE SESÉN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO

En la ciudad de Abancay, a los 28 días det mes de diciembre de dos mil veintiuno,siendo a horas 09.:00 de la mañana, estando reunidos en forma virtual a través de lasala del Google Meet det Consejo Universitario de lá Únivers¡oad Tecno6jica oe losAndes, con sede institucional en ia Av. Perú N" 7oo, los m¡emoros oeiconsÉil unir"ositario de la Univ?fi$g T_ecnológica de los Andes, en mérito a la Convocatoria No022-2021-UTEA-CU, del27 de diciembre de 2021, ráaJ¡zada, por el Rector encargadoy Presidente interino.del C_onsejo Universitar¡o, Dr. giv Jes,ls Acosta Valer, y por etSecretario GeneralAbog. Eleuterio Leonidas sár¡i ¡uáá2, de la universidad recno-lógica de los Andes:

I. CONTROL DE ASISTENCTA
ElSecretario Generalefectuó ta llamada de lista y comprobó la asistencia de seis(06) miembros delConsejo Universitario, de los ocnóioa¡ miemoros hábiles detcole-giado válidamente convocados:

1l 9. Ely Jesús Acosta Valer, Rector (e) de la UTEA.
2) Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Vicerrector Académico.
3) Dra. carolina soto carrión, vicerrectora de lnvestigación.
1l P-. Toribio Tapia Motina, Decano de la Facuttao oJtnleniería.
5) Mag. Bonifacio Ro.bles Aguirre, Director de la Escuelale posgrado.
6) Est' Nuria Aneld Huamán Sánchez, representante estudiantil ánte Conse¡o Univer-sítario.

No asistieron injustificadamente dos (02) miembros hábiles del Consejo Univer-sitario, de los ocho (0g) miembros hábiles:

1) Est' Zenón Arce Álvarez, representante estudiantilante Consejo Universitario.

') E]t1o'oerto 
Mamani Castro, representante de estudiantilanteLl conseioÚniversi-

Iano.

En consecuencia, la sesión de Consejo Universitario pasó a desarroltar en el si-guiente orden:

II. LECTURA DE ACTA ANTERIOR:
Con la dispensa de la lectura de acta anterior, debido a la premura del tiempo,para atender con celeridad los asuntos prioritarios de la universidad.

¡II. LECTURA DE AGENDA:
El secretario Generaldio lectura la agenda prevista para la fecha de hoy:

1) lnforme N" 034-2021-UTEA-DPDU, Proyecto de Presupuesto General Modificadoperíodo 2021.
2) Ratificación de Resoluciones Rectorales N" 140, 141,142,149,144, 14s, 146, 147,

148-2A21-UTEA-R.
3) Ratificación de las Resoluciones dé Vicerrectorado Académico N" 063, 064, 065,

078, 087, 08S y 090- 2021-UTEA.VRAC.
4) Ratificación de Resoluciones de Vicerrectorado de lnvestigación N. ozs, o4o,041,

044 y Oficio N' 114- 2021-UTEA-VR|.
5) Oficios N" 089, 026,077,092,095, 086, 090, 097, 100-2021 -UTEA-DIGAF

Aprobación de Convenio con la Universidad NacionalAutónoma de Tayacaja Da-nielHenández Morillo y con elCentro de Estudios y Desarrollo Social CEDES Apu-
implementación de Becas con (pRO NABEC).
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IV. ORDEN DEL DíA

cuESTlÓN PREVIA.- La consejera, Dra. carolina Soto Carrión, dijo solicitar por
última se respete tas agendas, debidb a que, no sé quién está elaboranoá hs agendas,va elevar la queja ante el Secretario General, porqr'" los puntos del Vicerrectorado delnvestigación siempre los pone al final, y él o'no 

"" 
quien tibremente trastado a otrosp-untos al primer punto, af segundo punto, y nunca ilegaro, a las resoluciones delvicerrectorado de lnvestigación; se está grabando lo qué estoy manifestando, te voy aresponsabilizar que no se están aprobando tas resoluciones del Vicerrectorado de ln-vestigación desde hace mucho tiempo.

Al respecto el Secretario Generat, Leonidas Soria Álvarez, aclaró manifestandoque es la continuación de la agenda de la sesión suspendida de Consejo Universitario
anterior; nunca selecciona las agendas delVicerrectorado de lnvestig"óion para poner
alfinal, lo contempla tos puntos de la agenda en orden de jerarquía: Rectorado, Vice-
rrectorado Académico, Vicerrectorado de lnvestigación, administración, así sucesiva-
mente' No hay ninguna selección; pidió a través áe la presidencia, puede comparar ta
agenda de la sesiÓn de Consejo Universitario anterior, está en el mismo orden.
1. lnforme Técnico N'034-202r-urEA-DpDu, proyecto de presupuesto generar

modificado, periodo 2A21.

El Secretario General, Leonidas Soria Áfuarez, dio cuenta sobre el lnforme Técnico
N'034-2021-UTEA-DPDU, informando que quedó pendiente este punto para su aná-
lisis.

lnforme Técnico N" 034-2021-UTEA-DPDU, de fecha 07 de diciembre de 2021, de
la Dirección de Planeamiento y Desanotto Universitario, que remite ante et Rector et
proyecto de Presupuesto General Modificado, período 2021.

El Presídente, Dr. Ely Acosta, manifestó que este asunto ha sido ampliamente de-
batida, habiéndose suspendido este punto debido a que la consejera Carolina Soto
solicitó permiso para sostener una reunión con tos funcionarios de la cooperación
Suiza, portanto el Consejo Universitario quedó sin quórum, por lo que se suspendió la
sesión de dicho órgano de gobierno universitario. Sobre et asunto, dijo que una cosa
es el ejercicio fiscal para el cual se hace presupuesto, es decir, el año calendario, y
otra cosa es elaño académico; el Presupuesto, aparentemente, ha sido recortado por-
que las dos últimas pensiones del semeslre actualvan a ser cobrados en el ejercicio
presupuestal del 2022,lo ha motivado la disminución del monto del estimado presu-
puestal' El Presupuesto Generat modificado, es un documento de vital importancia
para la sostenibilidad de la universidad, en una coyuntura y momento en que hemos
vivido' Dijo que el documento ha sido formulado de manera profesional; por lo que
declaró aperturada eldebate sobre la materia.

La Dra. Carolina Soto, dijo, respetando la opinión del eonsejero Ely Acosta, se
trata de un documento irresponsable. Su persona ha efectuado la evaluación del pre-
supuesto GeneralModificado, y ha encontrado muchas cosas en su opinión son ob-
servables. Su persona se va abslener de aprobar, por lo siguiente: no coinciden mon-
tos, que habiendo revisado el modificado período 2021, dijo que
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es inconsistente, que fartando 04 días para finarizar er año 2021, se apruebe recién,esto es una grave irregularidad. La Dirección de Planeamiento está realizando laevaluación con el pOl con el presupuesto de 36 millones de soles; sin embargo, va_mos a aprobar un presupuesto con 29 mi llones; carece de coherencia respecto detodo esto. Por lo que se abstendrá de aprobar dicho presupuesto Generat modifi_
cado.

El Dr' Toribio Tapia, dijo que, por la coyuntura muy difícilvivida en la UTEA, no fueposible aprobar dícho documento, porque no tenemos un documento de gestión uni-versitaria como el Presupuesto; sin embargo, debe aprobarse y que a la fecha se vienerealizando los gastos previstos. La instancia conespondiente tiene que asumirsus res-ponsabilidades' Debió aprobarse en los primeros meses de cada año, o fines de cadaaño' Además, el área conespondiente tiene que sustentar, expticar y absolver las con-sultas' Debe aprobar el mencionado presupuesto con las precisiones debidas.

El estudiante Zenón Arce, solicitó a la consejera Carolina Soto se ponga en cono-
cimiento de todos, precisando en qué consisten esas observaciones a fin de que con-sejo universitario a fin de que sr tome conocimiento que las irregularidades deben ser
solucionados, sin embargo, dada la urgencia el Presupuesto General Modificado debe
ser aprobado. Por otro lado, que las actas de las sesiones anteriores deben ser leídas
en la sesión siguiente sesión.

El consejero Bonifacio Robles, aunándose al pedido del consejero Toribio Tapia,
dijo que es un instrumento fundamental de la UTEA, cómo es que se han ejecutado
Ios montos presupuestados- No se tiene los documentos donde se precise los gastos
ejecutados. Cada caño, al inicio del período presupuestal, deben ser aprobados. Sin
embargo, ello no fue posible por la pandemia y pori". labores virtuales que a la fecha
se viene desarollando' El presupuesto debe ser debidamente saneado, concordando
con la conseiera Carolina Soto, no se puede aprobar por aprobar un presupuesto,
cuando tiene algunas deficiencias, que es materia de ser corregidos, enmendados. Un
Presupuesto debe estar debidamente saneado. En tal sentido, tomando ta palabra del
consejero Tapia Molina, solicitó la presencia en la sesión delConsejo Universitario, de
los funcionarios de la Dirección de Planeamiento y Desarrolto Universitario y de la Di-
rección General de Administración, a fin de que sustenten, absuelvan las consultas y
las preguntas de los consejeros, sobre los montos presupuestados, los cuales deben
ser observados en ese momento para sus conecciones correspondientes. Tal es el
caso de lo manifestado por la Dra. Carolina Soto. Dijo además que los presupuestos
se canalizan en forma anual, de acuerdo a los ingresos que se proyectan también. En
la anterior exposición el Director General, Donato Ccoicca, cuando ha explicado res-
pecto al Presupuesto, elsemestre académico de202l terminaba en el mes defebrero;
por ende, no se tomaba en cuenta dentro del presupuesto los meses: enero y febrero,
que @rrespondía al presupuesto delaño siguiente, del 2022.

La consejera Carolina Soto, con respecto alpedido del
dijo que no se puede transcurrir pidiendo que los funcion;

consejero Bonifacio Robles,
arios administrativos expon-
en la sala virtual de Consejo

gan. No se les ha invitado, sin embargo, ya se
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El Presidente encargado, Ery Acosta, acraró que se está atendiendo ar pedido der
consejero Bonifacio Robles, a fin de que as¡stan los funcionarios admin¡stráivos auto_
res del presupuesto general modificado.

El Dr. Toribio Tapia, dijo estar de acuerdo mn ra aprobación der presupuesto ge-
neral modif¡cado; tendrá defectos, pero se precise en qué consisten esas observacio-
nes, ya que a ra fecha se viene rearizando ros gastos. sin estar aprobado er presu-
puesto se está efectuado los pagos al personal, se vienen realizando las compias; es
parte del Presupueslo, es un supuesto, debe ser evaluado en su momento, para verqué porcentaje de lo presupuestado se cumple o no se cumple. Si no se acepta el
¡ngreso de d¡chos funcionarios a fin de que sustenten y absuervan ras dudas y dnsur-
tas de los consejeros, manifestó su voruntad de aprobar er presupuesto Generar Mo-
dificado det periodo 2021 .

La estudiante Nuria Huamán, dijo que er presupuesto generar modificado, no t¡ene
sustento ni coherencia con er por, no se puede aprobar un documento deficiente, sin
sustento. De ser posible que la Dra. carolina soto precise las observaciones a f¡n de
que en la próxima sesión sea aprobado dicho presupuesto, a fin de que tenga sustento
y coherencia, para efectos de las supervisiones por parte de la suNEDU. sies posible
que ingresen los funcionarios autores del presupuesto General modificado 2021 alin
de que sustenten y absuelvan las dudas.

El Presidente encargado, soricitó a fin de que ros que han man¡festado que dicho
documento no tiene sustento y es deficiente, formuren por escrito ras observaciones
para que sean subsanadas. Ha reiterado ra consejera carorina soto que no es nece-
sario la participación en el consejo universitario de los funcionarios de planificación y
administración.

El estud¡ante Arex Arce Árvarez, por su parte soricitó que precisen en qué consisten
las observaciones para efectos de las conecciones; no basta decir que está mal, pero
no decimos en qué consHen esas deficiencias; si queremos mejorar ra universidad,
ayudemos a ello.

Universitario, eso es una falta de respeto, salvo que han s¡do inv¡lados para que pue_
dan ingresar a la sala virtual. Ellos no han real¡zado ninguna modif¡cac¡ón del presu-
puesto; no se puede seguir escuchando lo mrsmo.
ción; por tanto, ya no es necesario que ellos partic¡pen; una vez más insilió que dicho
personal ya expuso. Aclaró que no está observa ndo s¡no absten¡éndose.

El consejero Bonifacio Robles, dijo que se viene dilatando et tiem po, una vez más,
reileró la asistenc¡a de los funcionarios autores del presu puesto General Modificado,
a fin de que absuelvan las dudas, y realicen las correcciones. También solicitó que se
precise los defectos que tiene el presupuesto, cómo se va resolver o ya fue resuelto,
solicitó sean escuchados dichos funcionarios; luego aprobar el Presupuesto, no pode-
mos posponer para olra sesión. No llevará mucho tiempo la exposición, tomando en
cuenta ya sustentaron, pero es el momento e ellos pueden absolver.
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La consejera, Carolina Soto, manifestó que ella t¡ene su posición, pero si la mayoría
aprueba' ella no riene facunad para oponerse; por elo se está absteniendo, 

"on"id"-rando que ros demás consejeros están de acuerdo; soricitó ar presidente someter a
votación, siendo ella sola quien se abst¡ene. No segu¡r perd¡endo más t¡empo.

En consecuencia, no habiendo posiciones en contra, con una abstención de ra Dra.
carolina soto, el Presidente düo se apruebe por mayoría, haciendo precisiones sobre
las observaciones. La consejera caror¡na soto, manifestó que se apruebe por mayoría
sin la necesidad de indica las precis¡ones.

No habiendo más objeciones, ros consejeros univers¡tar¡os arribaron ar siguiente
acuerdo:

ACUERDO.- Ap rcbar, por mayoría, et p¡esupuesto General Modiñcado 2021 de ta
Un¡ve¡sidad Tecnológica de los Andes.

2. Raüficación de resotuciones rectorales:14 1, 142, 143, 14p,, 145, 147, 14f.-
2O2f.UTEA.R.

El secretario Generar d¡o cuenta de cada una de ras resoruciones rectorares, en
el siguiente orden:

2.1. Résoluc¡ón Rectorar N' l4r-202't-urEA-R., de Íecha 24 de noviembre de
2021, que ratifica, con cargo a dar cuenta a consejo universitario, ra Resorución der
vicerrectorado Académico N" o1s6-202r-urEA-vRAc, de fecha 19 de noviembre de
2021 , que ratifica la Resolución Decanat N" o22a-2o2i-t)TEA-Fcs. de fecha 12 de
noviembre de 2021 , que aprueba ra carga académica para er semestre 2o21-r a favo¡
del Médico cirujano, Alan Roberto La Torre Delgado, docente extraordinar¡o bajo el
régimen de tiempo parcial, para la Escuela profesional de Enfermería de la FiliaiAn-
dahuaylas, de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Al respecto, er Presidente man¡festó en er sentido que esta es una acción que co-
rresponde al ejercic¡o de autonomía de ros decanos, bajo ese marco ellos han proce-
dido con el acto resolutivo, por estar en funciones los decanos.

La Dra. carolina soto, estuvo en desacuerdo con dicha resorución, por ro que dijo
abstenerse. Porque dijo, no t¡enen derecho de aprobar cargas académicas muy tardíá-
mente.

Los consejeros Bonifac¡o Robres y Toribio Tapia, manifesfaron sus opiniones a fa-
vor de la ratificación de la resolución rectoral prec¡sada. El primero de los nombrados
dijo que el mejor remed¡o es conegir los defectos incurridos por una institución o área;
por consiguienle, esa resolución debe ser aprobada.

ACUERDO.- Ratiñcar, por mayoría, ta Resoluc¡ón Recfonl N" 141-2021_UTEA_R.,
de fecha 24 de noviembre de 2021, que ntifrca, con cargo a dar cuenta a consejo
universitario, la Resotución det v¡cenectorado Académico N. o1s62021-urEA-
vRAc, de fecha 19 de nov¡embre de 202r , que ratif¡ca ta Resotución Decanar N" o22&
2O21-UTEA-FCS, defecha 12 de no
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para e/ sernesfre 2021-l a favor del Médico Cirujano, Alan
docente extraoñinario bajo el ñgimen de tiempo parcial,
de Enfemería de la Fil¡at Andahuaylas, de ta Universidad
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Robeúo La Tom Delgado,
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Tecnológica de /os Andes.
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2.2. Resolución Rectorat N" 142-2o21-urEA-R., de Íecha 24 de noviembre de
2021, que autoriza, con cargo a dar cuenta a consejo universitario, ra contratación
laboral de personar admin¡stráivo a prazo frjo pan ra f¡riar cusco, de la universidad
Tecnológica de los Andes, con efectividad desde el 1z de nov¡embre de 2021 hasta 3.1
de diciembre de 2022, de acuerdo al Acta de calificación de expedientes para contrata
de personal adm¡nistrat¡vo, de fecha 16 de nov¡embre de 2021, suscrita por ra comi-
sión de selección de personal Adm¡nistrativo, designada mediante Resoluc¡ón Recio-
Gl N" 129-2O21-UTEA-R., de fecha Og de nov¡embre de 2021.

El Dr. Toribio Tapia, manifestó que, previo a la v¡sita de los supervisores de ra
suNEDU, hubo la urgencia de aprobar esa @nv@atoria para contratar er personar
responsable de los laboratorios, tanto de cusco como de la filial Andahuaylas, a fin de
que estén ubicados en los diferentes laboratorios, convocatoria quefue autorizada por
el Rector; por lo que debe ser rat¡ficada dicha resoluc¡ón.

La consejera caror¡na soto, drjo discrepar con la opin¡ón del Dr. Toribio Tapia, de-
bido a que "nosotros por presión siempre hacemos mal las cosas". Manifestó que esta
resolución no está crara, si bien es un hecho pasado, pero, ramentablemente rec¡én
e.úá ingresando al consejo universitario, luego de un mes y medio. No se especifica
los montos de pagos rabores, er tiempo; estamos aprobando a ciegas; sarvo en ra do-
cumentación están precisados y no nos han enviado y el monto del contrato no están
precisados; por lo que, para aprobar, d¡jo es necesario saber cuáles son los montos
de las remuneraciones y por cuanto t¡empo han sido elaborados esos contratos; en su
defecto, no va aprobar dicha resorución. por otro rado, dijo que no se puede seguir
trabajando con el Regramento de consejo un¡versitario que er ex - rec{or, Dr. Ramiro
Trujillo, aprobó, que está tan mal hecho.

El estud¡ante Zenón Arce, también requirió que en dicha resolución se debe preci-
sar el tiempo y el monto de los contratos.

El Mag. Bonifacio Robles, manifestó que ha sido emitida la resolución por el rector
de la universidad, en su condic¡ón de primer ejecutivo de la institución, y lo que nos
presenta al consejo Universitario es para la ratificación; de acuerdo al contenido y la
lectura que se ha dado se ha entend¡do claramente se trata de una convocatoria, no
es la dec¡sión del rector, simplemente, sino de una convocaroria que tiene precisado
todo un procedimiento, donde también se indica ros montos y er tiempo por er cuar se
está convocando; todo ello no puede ser considerado en la resolución, se supone esa
resoluc¡ón está aparejado con esa convocatoria y ros resunados a ros que ha anibado.
En todo caso solic¡tó al secretario General de la lectura de esa convocatoria, funda-
mentalmente la temporal¡dad por la que han sido contratados y el monto que están
percibiend o a la fecha. No se trata de un "parche,'sino de regularizar el proceso; no

edar una convocatoria sin la apro , que daría lugar a las observac¡ones

w
UNIITRSIDAO

ssft
&tB

ut¿ O ítlos Soria Alvorezt.

tr

puede qu

D¡.Zenó
TOF

lü)a l¿ l,l¿utin¡

lbog,
SECRETA¡I §ENERAL



00'15'l

cuando la SUNEDU realiza las supervisiones o cuando se realicen las au
los actos que se desarollan t¡ene que ser regularizados.

d as; todos

A ¡nstancia der Presidente, er secretarro Generar, una vez más dio rectura ra ResG
lución Rectoral N" 1 42-2021-urEA-R. , donde se precisa ra temporar¡dad de ros con-
tratos del personal de laboratorio.

El consejero Toribio Tapia, acraró que ros montos y er tiempo están indicados en
cada uno de los contratos, de ros cuares, ra sub-Dirección de Recursos Humanos ya
tiene las precisiones conespondientes.

Por otro lado, el secretario General, dio cuenta el oficio N. 325-2021-UrEA-DIGA-
SD.RH., de fecha 13 de diciembre de 2021, der sub-Dirección de Recursos Humanos,
que comunica precisiones para la contratación del personal adm¡nistrativo de la filial
cusco y Andahuaylas der año 2021 y 2022, donde ¡ndica que no se res contrate a ras
s¡guienles personas: filiar cusco: Glaudia Rita Loaiza Morales y Gladis euispe Rivera,
y filial Andahuaylas: Delia Alhuay Mendoza y Eclgar H. Rivera de la Cruz.

La consejera caror¡na soto, manifestó estar aún más en desacuerdo con ros "par-
ches'a los documentos, ros responsabres de ros raboratorios no tienen nada que hacer
durante el tiempo de vacaciones. No se puede regularizar lo mal que hemos hecho.
Hagamos las cosas en forma ordenada- por ro que düo abstenerse de esta resorución.
Además, manifestó que desde enero de este año hasta la fecha no se cuenta mn el
Plan Estratég¡co rnstituc¡onar; previamente, ese documento se debió sociarizar para su
evaluación respectiva. por tanlo, dijo abstenerse de aprobar este documento.

El consejero Tapia Morina, soricitó se retire de ra agenda la resorución reclorar
hasta que la ¡nstancia correspondiente informe sobre los iesultados finales de la con_
vocatoria y del proceso se selecrión de personal administrat¡vo. De lo contrario vamos
a contribuir a la desnaturalización de los contratos.

El Pres¡dente, una vez más invocó no herir a ras personas, intervenir con pondera-
ción; dir¡g¡rse a los miembros del consejo universitario de manera alturada.

El profesor Bonifacio Robres, dijo que debe ir anexado a ra resorución er informe
de la ejecución de la convocatoria y der proceso de serección, para ra ratificación de ra
Resolución Rectorar N" 142-2021-urEA-R., de fecha 24 de noviembre de 2021. por lo
que debe ser retirada de la agenda a fin de que sea subsanada y aprobada en la
próxima sesión.

La profesora carorina soto, dijo que se encuenrran rrabajando ros responsabres de
los laboratorios, sin contratos, que van a dar rugar a ra desnaturarización de ros con-
tratos. Solicitó que ello se conija.

El consejero Toribio Tapia, dio cuenta de los documentos anexados a la Resolución
Rectoral N' 1 42-2O21-UTEA-R., como et Of¡c¡o N. O7B-2021-UTEA_D|GAF, de ta Di_
rección Gene ral de Adm¡nistración, que solicita aprobación resolutiva de los resultados
del proceso de selección de personal apoyo para la filial Cusco; y a juntan los resul_

roceso que lo firma el Sub-D¡rec{or Recursos Humanos, Cecilio Flores
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Oirector de la filial Cusco, están adjuntando todos los antececlentes
pidiendo es la aprobación de dichos resuhados. Hay sustento para
sea ratificada, que previamente, el Rector ha aprobado.

Noa, con cuadro pertinente, del cual fue parte el estud¡ante Zenón

UNI,,I¡SIOAO

rffi

La profesora caror¡na soto, observó que en ros resurtados de ra convocatoria están
contemprados dos personas observadas; por ro que sor¡citó que er suuDirector de
Recursos Humanos exprique sobre ra convocatofia para ra contratación de personar
admin¡strativo, explique por qué motivos está observando a las 04 personas.

El secretario Generar, acraró que ar t¡empo de notificar con ra agenda a ros conse-
jeros son remitidos todos ros documentos que sustentan cada punto de ra agenda, a
fin de que tomen conocimiento y lo analicen.

El consejero Bonifacio Robles, dijo que, hab¡endo mostrado toda la documentación
por parte der Dr. Toribio sobre er proceso de convocatoria, no es necÉsario convocar
al Sub-Direclor de Recursos Humanos, ya que ha anexado todos ros documentos per-
tinentes, por lo que amerita ratificar dicha resolución. Además, no ha consultado al
pleno para que asistan el sub-.Director de Recursos Humanos.

El consejero Tapia Mor¡na dijo, por qué en ese momento der proceso de serección
de personal administrat¡vo para la filial cusco, no realizó las observaciones a las 04
personas, más no posteriormente. por ro que soricitó que er estudiante Zenón Arce
informe sobre ese proceso, ya que él parlicipó como representante ante el Consejo
Universitario; cumplido con ello, se proceda con la ratificac¡ón.

Al respecto, dicho estudiante manifestó que ér no objeta dicho concurso, está de
acuerdo por su aprobación; solicitó se mejore ras remuneraciones del personal contra-
tado, ya que ellos perciben un sueldo mísero.

La consejera Carolina Soto dijo que existen dos posiciones, de su persona y del
consejero Bonifacio Robres; en ro que respecta a efla es preguntar a cecirio Florei por
qué esas dos personas que están en ra reración de sereccionados como ganadores,
por qué han sido observadas; si ahora aprobamos esa resolución también ástaríamos
aprobando la desnaluralización de los contratos de esas personas: 02 de filial cusco
y 02 de filial Andahuaylas. se decida la participación del sub-director de Recursos Hu_
manos.

El consejero Tapia Molina, consideró que es necesario el mencionado sub-Director
explique por qué motivo observó posteriormente a esas personas, y por qué no ro hizo
durante el proceso de selección de personal administrativo.

Por tanto, er Presidente propuso ar preno someler a votación por existir dos posi-
ciones: los que están de acuerdo con ra asistenc¡a der sub.Director de Recursos Hu-
manos, Mag. Cecilio Flores Noa, y aquellos que no están de acuerdo.
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Por la pañicipación del Sub-Directot de Recursos Humanos, Flo-
res ,Voai 06 votos

) Ely Jesús Acosta Valer
) Carolina Soto Carrión.
) Toribio Tapia Molina.

) Bonifacio Robles Aguire
) Nuria Aneld Huamán Sánchez
) Zenón Arce Alvarez

cero votos.

1

2

c
4
5

6

Aquellc que no eslán de acue¡do con ta pañicipación de Ceilio Fto¡es Noa:

La profesora carolina soto, solicitó al presidente que el sub-.Director de Recursos
Humanos explique por qué razones fueron observadas esas 04 personas, y por qué
no lo hizo en su oportun¡dad.

Por tanto, el Presidente solicitó cuál es el suslento de la separación de 04 perso-
nas.

El SuFDirector de Recursos Humanos, Cecilio Flores Noa, pasó a sustentar con
respecto a la separación de las personas de las filiales cusco y Andahuaylas, según
oficio N" 325-2021-UrEA-DIGA-SD.RH., de fecha 13 de diciembre de 2021 , der sub-
Dirección de Recursos Humanos. con respec{o filial cusco: Glaudia Rla Loaiza Mo-
rales y Gladis Quispe Rivera, y filial Andahuaylas: Delia Alhuay Mendoza y Edgar H.
Rivera de la cruz, no se requiere de sus servicios laborales por el momento, iguaL
mente de la filial Andahuaylas, que no pueden ser contratados por no requerir sus
servicios, por el t¡empo de pandemia que viv¡mos. A la fecha dichas personas no están
trabajando. Para no generar la desnaturalización de los contratos fueron separadas
dichas personas.

El consejero Tapia Molina, preguntó cómo queda vuestro informe como comisión
de selección y Evaluación de Personal Administrativo, f¡rmados por el suFDireclor de
Recursos Humanos; por su parte, dijo que no se puede sacar a dichas personas de la
relación que está anexada al informe; debió preverse con ant¡c¡pación. preguntó qué
hacemos con el informe de dicha comisión.

Por su parte, el Presidente Ely Acosta, sugirió que dicho informe debe ser corr+
gido, por lo que recomendó sea retirada de la agenda la Resolución Rectoral N. 142-
2021-urEA-R. Al respecto, cecilio Flores informó gue dichas personas observadas no
eslán trabdando, ya que no firmaron sus contratos; salvo que el consejo universitario
autorice la contratac¡ón de dichas personas.

El consejero Bonifacio Robles, observó que no se puede trabajar en forma cómo
estamos viendo y escuchando, no puede haber irregularidades con respecto al pro-
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ceso de selección; según el informe prim¡genio, el proceso ha sido llevaáoa co-
rrectamente, debió en esa oportunidad observar a d¡chas personas. cuando ya fue
emitida la Resolución Rectorar N' 142-2021-urEA-R., no se puede conegir ros errores
cometidos. Recomendó solucionar con mucho t¡no el problema suscitado.

La Dra. carolina soto, dijo que se viene dando rugar a ras desnaturarizaciones de
los contratos, no obstante que se cuenta 

"on 
ra Escueia profes¡onar de Derecho, hasta

la fecha no se puede formurar un buen contrato; no es posibre que part¡cipen ras mis-
mas personas en todos ros concursos de personar administrativo; que no está dudando
del jurado que ha participado en el proceso de selección de personal adm¡nistrat¡vo.
Por ello d'jo se requiere de asesoramiento regar para sorucionar este probrema. rnsirió
que estas personas ya están trabajando, se requiere urgente que esa resoluc¡ón se
ratifique, para evitar ras denuncias. Existen motivo suf¡c¡ente para que se decrare en
emergencia administrativa, debe haber la reorganización adminlstrativa, en su defecio
se va tornar incontrolable.

El consejero Tapia Morina, manifestó que er Recior ha emitido ra resoruc¡ón apro-
bando el proceso de serección de personar administrativo, por ro que dijo que no debe
ser ratificada hasta que la comisión emita el informe final; fecomendó contar con el
informe incluso der Direc{or de Ia firiar cusco así como de ra asesoría regar de ra uni-
versidad. Muchas veces se aprueba los documenlos por urgenc¡a.

El estudiante Alex Zenón Arce, manifestó se sol¡cite la opin¡ón legar para solucionar
este problema suscitado, para evitar la desnaturalización de los contratos.

El consejero Bonifacio Robles, manifestó que, habiéndose desarrollado el proceso
de selección dentro de los causes regulares, con la participación del estudiante zenón
Arce. Lo que falta es que, el suFDirector de Recursos Humanos debió haber emitido
el ¡nforme más detarrado y craro, prec¡sando quiénes han sido serecc¡onados para ser
contratados, y qu¡enes no han sido selecc¡onados, por tanto, no deben ser contratado,
a f¡n de que el Rec{or emita ra Resorución Rec{orar N 142-202i-ufEA-R., a fin de que
el consejo universitario lo ratifique; por ro que sugirió que este resoruc¡ón sea ret¡rada
de la agenda a fin de que sea anulada, y emita una nueva subsanando, según el in_
forme de la SutrDirección de Recursos Humanos.

El sub-Director de Recursos Humanos, cecirio Frores, informó gue ras personas
seleccionadas y calificadas a ra fecha se encuentran trabajando, habiendo firmado sus
contratos, y ras personas separadas no están trabajando y menos han suscritos ros
contraros.

El Presidente, Ety Acosta dijo que el Oficio N. 325_2021-UTEA-DIGA_SD.RH., ha
motivado este debate.

La profesora Carolina Soto, dij
nos solíc¡tado medíante Oficio N
sean ret¡radas, no se les contrate;
142-2O21-UIEA-R., sea dejado s

UNIVER§DAO

o que, hab¡endo el Sub-Director de Recursos Huma-
' 325-2O21-UIEA-D|GA-SD.RH., que 04 personas
por tanto, recomendó que la Resolución Rectoral N.
¡n efecto emita una nueva resolución pafa ser
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@nsecuenc¡as con respec{o a esas dos personas que han sido retiradas; por tanto,
solicitó que dicha resorución sea anurada y se emita una nueva resorución aprobando
la relación de las personas seleccionadas para su contratac¡ón.

El consejero Toribio Tapia, también manifestó que dicha resolución sea anulada,
conforme han manifestado ra Dra. carorina soto y er Mag. Bonifacio Robres, y se emita
una nueva aprobando ra reración de ras personas que van a ser contratadas, debida-
mente fundamento por el suFDirec{or de Recursos Humanos, donde no deben estar
consignados esas dos (02) personas observadas por la sub-Dirección de Recursos
Humanos, con un nuevo cuadro de ganadores.

Por tanto, er Presidente manifestó que, habiéndose abundado en er debate sobre
el asunto, se requiere un informe del sub-Director de Recursos Humanos, con una
adenda al informe, donde se especifique quienes son ras personas que van a ser 

"on-tratadas; en consecuencia, habiendo debatido ampriamente y existiendo concordancia
para sancionar este punto de la agenda, esto debería tener un tiempo célere, porque
todavía tenemos un par de días más, dispuso que drcha resorución sea retirada de ra
agenda, a fin de que ra sub-Dirección de Recursos Humanos ereve er informe, debi-
damente sustentado, expricitando qu¡énes son ras personas que van a ser contratadas,
luego de los resultados de Ia convocatoria.

El Sub.Directorde Recursos Humanos, Cecilio Flores Noa, manifestó que, con res_
pecto a la f¡l¡al cusco se t¡ene conocimiento cuántos posturantes a ros puesros rabora-
les han sido s€reccionados, que está precisado en el acta, debidamente f¡rmado,
donde ha partic¡pado er estudiante Zenón Arce, de donde se está excruyendo a ra psi-
cóloga y al secretario de investigación; el resto han sido contratados y se encuentran
trabajando, habiendo firmado sus contratos. por ro que soricitó que er consejo univer-
sitario ratifique en vías regularización, caso de la f¡l¡al Cusco.

El Presidente, manifestó que esa resorución debe ser anurada, y ra comisión emita
un nuevo ¡nforme para la emisión de la nueva resolución, propuesta que sometió a
consideración del pleno.

La consejera carorina soto, manifestó que no corresponde arconsejo universitario
anular la mencionada resorución rectorar, sino ar rector. A e[o añadió la consejera ca-
rol¡na soto, "retirar ra Resotución Rectoñr N" 142-2021-TJTEA-R., para su anuración
cofrespondiente, y encaminar er proceso adecuadamente para nuevamente ingrese ar
consejo universitario, pero no puede poner ras especificaciones que er pres¡dente está
manifestando, porque eso puede generar responsabiridades ar consejo un¡versitario;
simplemente es devorver ar rectorado a fin de gue corrija conforme ra expricación rea-
lizada por la SutrDirección de Recursos Humanos,.

ratif¡cada, o bien ingrese al Consejo Universitario la relación de las personas seleccio-
nadas para su contralación a fin de que sea aprobada, s¡n esas dos personas que el
Sub.Direclor de Recursos Humanos esté mencionando. Preguntó cuáles van a ser las

No habiendo opinión en contra, los conseje anibaron al s¡guiente acuerdo:
IJNIVERSIDAO
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ACUERDO.- Devolver at rectorado a la Resotuc¡ón Rectora! N. TEA-1

E'V ESTE ACTO, EL PRESIDENTE ENCARGADO SOLICITÓ PERMISO POR
BREI/E TIEMPO, CONFIRIENDO IA FACULTAD DE CONDICIR LASES'ÓA'A ¿A
DRA. CAROLINA SOTO CARRIÓN, QUIEN ASUMIÓ TEMPORALMENTE LA PRE.
SIDENCIA DELA SES'óA'-

2.3' Resolución R*too,r N" rr1-2o2r-nrEA-R, de fecha 24 de nov iembre 2021 ,que deja sin efecto, en parte, el Artículo segundo de la Resolución Rectoral N,, l02_
2021-urEA-R., de fecha 1r de octubre de 2021, en er extremo que encarga, con cargo
a dar cuenta a consejo universrtario, a partir der 11 de octubre de 2021,ar Dr. wirmer
coaquira coaquira, en el cargo de Direc{or de servicios Académicos, con todas las
funciones inherentes ar cargo, de ra universidad recnorógica de ros Andes; por cuanto,
dicho profesionar suscribió el contrato laborar el rg de octubre de 2021. Artículo se-
gundo, encarga, con cargo a dar cuenta a consejo universitario, la Direcc¡ón de ser_
vicios Académicos de ra universidad recnoróg¡ca de ros Andes, ar docente a tiempo
completo de la Escuela profesional de contabilidad, de la Facuttad de ciencias Jurídi_
cas, Contables y Sociales, Dr. Wilmer Coaquira Coaquira, con eficacia anticipada, a
partir del l8 de octubre de 2021, mientras dure ra vigenc¡a de su contrato, por'necesi-
dad ¡nstitucional y por efectos del COVID_19.

La Dra. carolina soto, preguntó por qué se está soricitando ra ratificación de dicha
resolución.

El secretario Generar informó der oficio N" o3o-202r-urEA-VRAC.,de fecha 0B de
noviembre de 2021 , der vicenectorado Académico, donde soricita se deje sin efecto,
en parte, la Resolución Rectoral N' r 02-2021-urEA-R, en lo que respecla er articulo
segundo.- Encargar, con c¿¡rgo a dar cuenta ar consejo universitario, a partir der 1 

.l

de octubre del 2021, ar Dr. wrmer coaquira coaquira, Ln er cargo de direclor de ser-
vicios Académicos, con toda ras funciones inherentes ar cargo, de Ia universidad rec-
nológica de los Andes, debido a que el citado profesional ha suscrito c¡ntrato en fecha
18 de octubre del2021.

La consejera carorina soto, manifestó que seguimos dentro de ra informaridad:
primero, conegir un artículo y segundo dejar sin efecto, luego emitir una nueva resolu-
ción, lo cual es un desorden; por ro que soricitó ar secretario Generar soricitó exprique
por qué razones se está haciendo esas mrrecciones de la resolución.

Al respecto, er secretario Generar dio cuenta que existe un oficio N. o3o-202r-
UTEA-VRAC, de fecha OB de noviembre de 2021, del Vicerrector Académico, que
reitera encargatura de Direcior de servicios Académicos. eue ruego de ra exposición
de los antecedentes y la justif¡cación de la petic¡ón, en su conclus¡ón, dice:

R., a fin de que deje sn efecto y emita nueva rcsolución en méito al nuevo informe
de la Sub-Dirección de Recurcos Humanos, parít su ntificac¡ón por el Consejo
Universitario.

l) Por los fundamentos expuestos en el presente documento re¡tero la propuesta
de encargatura al profesional Dr. Wilmer Coaqui qutra, docente contratado de la
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Escuela Profesional de contabilidad en el cargo de Director de
en condición de encargado con eficacia anticipada al 1g
dure su contrato respectivo, por necesidad institucionar

de octubre del1O21, mientras
y por efectos del Covid-i9.

2) Solicito se deje sin efecto en parte la Resolución Rectoral N" 1 }Z-2021-UTEA-
R, en lo que respec;ta el articulo Segundo. - Encargar, con cargo a dar cuenta al Con-
sejo Universitario, a partirdel 11 de octubre del2o2.1, alDr. \MlmerCoaquira Coaquira,
en el cargo de director de Servicios Académicos, con todas las funciones inherentes
alcargo, de la Universidad Tecnológica de los Andes, debido a que elcitado profesio-
nal ha suscrito contrato en fecha 1g de octubre der zoz1.

3) Se agende para el Consejo Universitario del día martes 09 de octubre de]2021,
segÚn acuerdo de Consejo Universitario de fecha 5 de noviembre del 2021

Al respecto, el consejero Toribio Tapia Molina, informó del oficío N" 0176-2021-
UTEA-SG., de fecha 08 de noviembre de 2921, de la Secretaría General, que formula
las observaciones a la propuesta de directores, donde comunica que la petición cur-
sada por el vicerrectorado Académico mediante oficio N" 002-2021-UTEA-VRAC., del
08 de noviembre de 2a21, ha sido observada por el Consejo Universitario en la sesión
extraordinaria de fecha 05 de noviembre de2021a fin de que subsane lo siguiente: 1)
Especificar la fecha de inicio de contrata y término de la misma, 2) Dichos cargos deber
ser ocupados por docentes ordinarios, y 3) Justificar su inconsistencia.

La Dra. Carolína Soto señaló el artícufo segundo de la Resolución Rectoral N" 143-
2021-UTEA-R, emitida con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, encargando al
docente a tiempo completo. Y solicÍtó precisar que es docente contratado, ya que va a
ser subido al portal de transparencia, a fin de que ta suNEDU lo verifique. Arir¡rro,
cuando se ha dicho se determine la temporalidad de los contratos, no se está especi-
ficando hasta es la vigencia de ese contrato; no se puede colocar por efecto de COVID-
19. Por lo que observó al artícuto segundo.

El Consejero Tapia Molina, solicitó se ratifique dicha resolución con tas precisiones
de la Dra. Carolina Soto, indicando la fecha de inicio y de término delcontrato.

La consejera Carolina Soto, manifestó que es acuerdo de Consejo Universitario,
sea devuelta la mencionada resolución a fin de que sea corregida, conforne las suge-
rencias de uno de los miembros del consejo universitario.

El Dr' Toribio Tapia, dijo que de esa manera se estaría dilatando más el tiem po;
reiteró una vez más, se ratifique dicha resolución con las precisiones formuladas por
la consejera Carolina Soto Carrión. Al respecto, la indicada docente objetó que no se
puede ratificar, lo corresponde es corregir el contenido delartículo segundo de la Re-
solución Rectoral N 144-ZOZ1-UTEA-R.; ratificar, significa va la resolución; el Secre-
tario General tiene que elaborar otra resolución rectoral corrigiendo según las obser-
vaciones realizadas; salvo que intemamente lo haga las correcciones. Además, solicitó
al Secretario Generaltener en orden las actas Consejo Universitario
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El consejero Tapia Molina, informó que el referido profesional a la fecha viene fir-
mando los certificados, los documentos académicos, y esta resofución tiene que estar
alineado a la fecha con la cuat se está dando; por eso solicitó se ratifique con las
precisiones realizadas por la Dra. Carolina Soto. Sugirió que el consejero Bonifacio
Robles realice las precisiones de orden tegalen su catidad de abogado, como también
la señorita Nuria Huamán.

Al respeclo, la profesora Carolina Soto, dijo, por qué el Sub-Director de Recursos
Humanos no ha indicado desde cuándo es elcontrato delprofesionalWilmerCoaquira,
¿Desde el 18 de octubre de2021? Si hay ese compromiso de que la resolución rectoral
va ser corregida, ella retira su posición, y se ratifica la misma.

EN ESTE ACTO, EL PRESIDENTE ENCARGADO, ELY ACOSTA VALER, RE-
TORNO A LA SALA VIRTUAL DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, Y REASUMIÓ LA
CONDUCCIÓN DE LA SESIÓN DEL COLEGIADO.

Habiendo retornado el Presidente, Ely Acosta, reasumió la conducción de la se-
sión- Quien, manifestó que es urgente la necesidad de ratificar la Resolución Rectoral
N' '143-2021-UTEA-R., corrigiendo los errores incurridos para no perjudicar la gestión
universitaria., corrigiendo los errores puestos de manifiesto por la consejera Carolina
Soto.

La consejera Carolina Soto, dijo abstenerse, y sea ratificada por mayoría la Reso-
lución Rectoral N' 143-2021-UTEA-R.

ACUERDO.- Ratificar, por mayoría, la Resolución Rectorat N. 14s-2021-urEA-R.,
con /as precrsiones indicadas.

EN ESTE ACTO, LA ESTUDIANTE NURIA HUAMÁN ADVIRT]Ó QUE YA NO HAY
QUÓRUM, HABIENDo ABANDoNADo LA SESIÓN EL ESTUDIANTE zENÓN
ARCE. ANTE ELLO, EL SECRETARIO GENERAL COMUNICÓ RI PNCSIDENTE
LA EXISTENCIA DEL QUÓRUM, CON LA PRESENCIA DE CINCO (05) MIEM-
BROS HÁBILES DEL COLEGIADO. MOMENTOS EN QUE, EL ESTUDIANTE ZE-
NÓN ARcE REToRNÓ A LA SALA VIRTUAL.

2.4. Resolución Rectoral N" 14-2A21-UTEA-RA., del 18 de noviemb ¡e de 2021,
que ratifica la Resolución delVicerrectorado Académico N' OS1-2021-UTEA-VRAC de
fecha 18 de noviembre de 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR la
Resolución Decanal N" 0563-2021-UTEA-F!, de fecha 04 de noviembre de 2021, que
resuelve en su Artículo Primero: Aprobar, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facul-
tad, la carga académica para elsemestre 2121-ly la elaboración delcontrato def pro-
fesional, Dr. Lito Edison Bocanegra Rodríguez, docente aTtP para las Escuelas pro-
fesionales de la Facultad de lngeniería de la Sede Abancay y filial Andahuaylas, por
invitación directa conforme a las normas vigentes de la Universidad y Ley Universita-
ria".

La Dra. Carolina soto, manifestó su dÍsconformidad con dicha resolución, por ser
muy tardía la ratificación; dijo abstenerse y se por mayoría. Además, dijo las
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a tener la calidad de docentes.

Al respecto er secretario General, Leonidas Soria, aclaró que el oficio N. 044-
2021-urEA-vRAC., de fecha 'rg de noviembre de 2021, der vicenectorado Acadé-
mico, que solic¡ta ratif¡cación de Ia Resolución de vicenectorado Académico N" 051-
2021-urEA-vRAC., ha sido recibido en er despacho de secretaría General, el 23 de
noviembre de 2021, y la resolución rectoral ha sido emitida el 24 de noviembre de
2021.

No habiendo más objeciones, Ios consejeros arriberon al siguiente acuerdo:

AcuERDo'- Ratificar por mayoña ta Resolución Rectorat N" 14+2021-|JTEA-R.,
del 18 de nov¡embrc de 2021 , que rafifica ta Resotución det vicerrectorado Acadé-
mico N" o51-2021-urEA-vRAC de fecha 1a de noviembre de 2021, que resuerve
en su Attículo Pñmerc: "RATIFI?AR ra Resolución Decanal N" os63-2021-urEA-
Fl, de fecha o4 de noviembre cte 2021, que resuerve en su Attícuro ptimerc: Apro-
bar, con cargo a dar cuenta at Consejo de Facultad, ta carga académica pan et
semesf/e 2021-l y la elabonción det contrato del profesional, Dr. Lito Edison Bo-
canegn Rodríguez, docente a T/p para /as Escue/as pro fesionates de ta Facuttad
de lngenierla de la sede Abancay y filial Andahuaytas, por invitación directa con-
forme a las nomas vigentes de ta lJniveddad y Ley Univers¡taria,,.

2'5. Resolución Rectorar N' i¡15-202r -urEA-R., de Íecha 24 de noviembre de
2021' que aprueba, con cargo a dar cuenta a consejo universitario, ra conformación
del Equipo Técnico pan el Estudio de sostenibilidad de ros programas de pregrado,
de la un¡vers¡dad recnológica de los Andes, conformado por los s¡guientes profesio-
nales de la universidad: 1) cpc. Emerson HUARACA AEDO (contabilidad). 2) Bach.
Ed¡th DtAz MEJÍA (Contabitidad). 3) cpc. Esranistao JUAREZ ROMArrr 1r_oiisica¡. +¡
lng. Javier MAcHlcAo MoNRRoy (Recursos Humanos). 5) cp. cristian SERRANO
MONTAÑO (Presupuesto).

La consejera carolina soto, manifestó su disconformidad con ra resorución, por ser
competencia de la Dirección de planeamiento y Desarrollo Universitario la realización
del el Estudio de sostenibilidad de los programas de pregrado; hace mucho tiempo
debió realizar ese estudio; es el caso de la Escuela profesional de Turismo, Hotelería
y Gastronomía, a la fecha tiene 09 arumnos matricurados, y 03 docentes a tiempo com-
pleto; s¡n embargo, la Dirección de planif¡cación hizo caso omiso. observó al lnforme
N' 038-2021-UrEA-DPDU., de fecha 17 de diciembre de 2021, donde ra D¡rectora de
Planeamiento y Desarrollo universitario, solic¡ta la conformación del equipo técnico por
no cuenta con especialista responsables del estudio (ni presupuesto y ni Desarrollo
organizacional). La ¡ndicada consejera ha indagado en dicha Dirección, donde ha sido
informada que trabdan 06 personas, y preguntó ¿esas 06 personas no hacen nada?
¿no son personal calificado? ¿no son personal no especial¡zado para quien dirija esta
Dirección?; y ahora quiere justificar su trabajo con otras personas, que no son espe-
c¡alistas; por lo que manifestó que la Dirección de planeamiento tiene la obl¡gación de
realizar dicho estud¡o y otros más; conespond¡endo al Consejo Universitario exigir re-
sultados de su trabajo; a fecha no izado ese trabajo sostenible, d¡cha
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Dirección ha ten¡do consultoras el 12 y 1S de diciembre para ¡ealiza co de
las escuelas profesionale s. D¡jo no estar de acuerdo con la ratificación de la ind¡cada
resolución; y solicitó realizar una severa flamada de atención por no cumplir con sus
funciones.

Acogiendo lo dicho por la profesora Carolina Soto, el consejero Tapia Molina, re_
comendó sol¡c¡tar el informe a la sub-Dirección de Recursos Humanos, con cuanto
personal trabaja la Dirección de planeam¡ento, y la especialización del personal con
que cuente. consideró necesario contar con el mapeo integral del personal adminis-
trativo que trabaja en la un¡vers¡dad, debe haber el perf¡l de puesto y er perfil profes¡G
nal; lamentablemente el especialista va cobrar como tal. una vez más retiró la necesi-
dad de saber con cuánta cant¡dad de recursos humanos se cuenta, desde el Reclorado
hasta la última instancia admin¡strat¡va; hay áreas que cuentan con más cantidad de
personal administrativo de lo necesario.

Una vez más, la Dra. Carolina Soto, observó el lnforme N. O3B_202.1_UTEA_DPDU.,
no obstante contar con personal, sin embargo, convoca a otros trabajadores, no obs-
tante que no son especialistas.

POR FALTA DE QUORUM SE SUSPENDIÓ LA SESIÓN PARA LA SIGUIENTE SE-
SIÓN, INVOCANDO MAYOR CORDURA Y RESPONSABILIDAD.

siendo a horas 'f 1:25 de la mañana de la fecha ut supra, el presidente suspendió la
sesión por falta de quórum, pasando a suscribir el acta los asistentes en señál de con-
form¡dad, dando fe el Secretario que al final de la misma suscribe.
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